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Reunión Informativa entre la Conserjería de 

educación y las organizaciones sindicales 

En  la mañana de hoy la Consejería de Educación y Ciencia ha hecho 

público el anuncio de la concesión de Licencias por estudios. 

En dicha convocatoria no se contempla la concesión de licencias 

retribuidas. 

FETE-UGT muestra su total desacuerdo respecto al anuncio realizado. 

FETE-UGT entiende que el criterio seguido por la Administración 

Asturiana responde a un aspecto meramente economicista y que no 

contribuye en modo alguno, a la necesaria formación del profesorado. 

Este sindicato entiende, también, que el anuncio de la Consejería de 

Educación conculca frontalmente lo recogido en el artículo 105 de la 

LOE, en el que se especifica claramente que la  obligación de la 

Administración de facilitar las licencias por estudios. 

FETE-UGT ha reclamado, también en el transcurso de la reunión, que la 

Administración Educativa contemple la concesión de los años sabáticos 

y los permisos parcialmente retribuidos. 

La distribución de las licencias por estudios que se convocan para el 

curso 2011/2012 según períodos son las siguientes:  

 

Esta oferta no responde a nuestras expectativas y reclamaciones, por lo 

que este Sindicato ha mostrado su frontal desacuerdo ante dicha 

información. 

18 de febrero de 2011 

 

Maximina Fernández Otero 

Sª de Enseñanza Pública 

 
 
 

 


